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Dr. Pablo Andrés Patacios Riotrio

 

Porrirnemtal

Quito, 18 de diciembre de 2017

Señores

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

Ciudad

De miconsideración,

Una vez que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en las resoluciones SCVS-IRQ-DRASD-

2017-00021389 de fecha 6 de octubre de 2017, para el archivo y registro correspondiente

adjunto me permito remitir una copia certificada de la protocolización de los documentos

relativos a la delegación de poder que la compañía PetroOriental S.A. ha conferido al señor Hu

Quan.

Debidamente autorizado, firmo.

   

 

C. C. 110294993-8

pabloandrespalaciosYhotmail.com

ABOGADOMatrícula 772 — CAL
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PetroOriental S.A.
Naciones Unidas E10-44
y República de El Salvador
Edif: CITIPLAZA

PBX: (593-2) 298 8500

Fax: (593-2) 297 0271

www.andespetro.com
Quito - Ecuador
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Factura: 001-002-000034471 20171701026Pp2674

 

  
PROTOCOLIZACIÓN 20171701026P02674

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO:7 DE DICIEMBRE DEL 2017,(11:41)

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO

VESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO; COPIA CERTIFICADA DE DELEGACIÓN DE PODER GENERAL DE PETRORIENTAL S,A, A RÁVOR DE HU QUAN
CON SUS MARGINACIONES Y RAZONES RESPECTIVAS

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:34

CUANTÍA: INDETERMINADA

 
 

      
 

 

A PETICIÓN DE:
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN
PETROORIENTALSA, POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1790790967001

OBSERVACIONES: 1

 

  

   

 

-  NOTARIO(A)
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   2017 17 | 01 26 P02674    

 

QUITO, A 07 DE DICIEMBREDEL 2017
EC.

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE

DELEGACION DE PODER GENERAL DE PETROORIENTALS.A.

A FAVOR DE HU QUAN CON SUS MARGINACIONES Y

RAZONES RESPECTIVAS, Y MAS DOCUMENTOS

CUANTÍA: INDETERMINADA

(DI 10 COPIAS)

 



»

 

”

 

PROTOCOLIZACION

SEÑOR NOTARIO:

  
  

Dr. Pablo Andrés Palacios Riofrío, abogado, me permito solicitar coredidamenta :

protocolizar en el registro de escritura públicas a su cargo los siguientes documento

general de la compañía PetroOriental S.A. a favor del señor Hu Quan. Maa

Se servirá concederme 10 copias certificadas.

  
   APablo Andrés Palacios Riofrío

ABOGADOMatrícula 772 — CAL
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NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LÓPEZ OBANDO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N*: 20171701026P01574

ACTO O CONTRATO:

PODER PERSONA JURIDICA

DEL 2017,(17:

OTORGANTES

OTORGADO POR

Documento de No.Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinínete. Identidad Identificación Nacionalidad Calidad

E A
Factura: 001-002-000030213 | Ta

   

  

   

 

Persona que
representa

Juridica. |PETROORIENTALSA [REPRESENTADO POR  |Ruc. : 178078086700 JEGUATORIA [ynpanTE  |ZHANG XING
1 NA

sus . "TRADUCTOR
Natural [XIONG YIBO DERECHOS PASAPORTE P01756025 CHINA

A FAVOR DE

. Documento de * No.
Identidad Identificación

PASAPORTE Porros382 [cuina DELEGADO(A

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Nacionalidad] Calidad

2 . POR SUS PROPIOS
Natural [QUAN HU DERECHOS

.. Provincia

PICHINCHA

DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

DEL ACTO O
CONTRATO:

   
  

NOTARIO(A) chaos HOMERO SPEZ OBANDO
s

A SEXTA DEL CANTQN QUITO

 

NOTARÍA VIGÉSI

 

Persona que
representa

     

 
 

' Escritura N*: . [20171701026P01574

 

ACTO O CONTRATO:
 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO(P)
 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DEAGOSTO DEL 2017,(17:03)  
     



 

e

OTORGANTES

OTORGADO POR

Documento de No.
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininate Identidad Identificación

Jurídica |PETROORIENTAL S.A. REPRESENT: Ruc 1790790967001POR NA

AFAYOR DE

Documento de No, Naclonalldad
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación

Provincia

PICHINCHA

DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

DELACTO O
CONTRATO;

”

INDETERMINADA

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO MOPEZ OBANDY

 

Persona quele
represonta

 



 

 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO __

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

DISTRITO METROPOLITANO

 

      
 

y .

2017 17 01 26 P01574 - -

 

DELEGACION DE PODER GENERAL

QUE OTORGA

COMPAÑÍA PETROORIENTAL S.A

A FAVOR DEL SEÑOR

QUAN HU

CUANTÍA: INDETERMINADA

pl 2. COPIAS

A.L.

DELEGACION

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día

de hoy, VEINTE Y DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL

DIECISIETE, ante mí, DOCTOR HOMERO LOPEZ

OBANDO, NOTARIO 'VIGESIMO SEXTO DEL CANTON

QUITO, comparece el señor XING ZHANG, casado, en

calidad de apoderado general y representante legal de la

1



 

 

as

3
A

coippañía PETROORIENTAL S.A., según lo sore

documento habilitante que se adjunta; bien instruido por hí el

Notario sobre el objeto y resultado de esta escritura pública,.a.

la que procede de una manera libre y voluntaria.- El

compareciente declara ser de nacionalidad china, pero no

inteligente en el idioma .castellano, por lo tanto en

concordancia con el artículo veintinueve numeral cinco: de la

Ley Notarial Vigente comparece el señor XIONG YIBO, de

estado civil casado, de nacionalidad china,.inteligente en el

idioma castellano y mandarín. Los comparecientes se

encuentran domiciliados "en esta ciudad de Quito, en Av.

Naciones Unidas y República del Salvador, con teléfono

número 2988500, correo clectrónico:

Claudia.CarreraMandespetro.com; legalmente capaz para

contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación que con su autorización han sido verificados

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del

Registro Civil;y demás documentos debidamente certificados

que se agregan al presente instrumento como habilitantes;

y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me presenta, cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase incorporar una que contenga la Delegación

de Poder que se otorga en conformidad con las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Compareceal

otorgamiento de la presente delegación de poder el señor

2

   

 



 

 

 

INOTARÍA VIGÉSIMASEXTA

2
DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO VE

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO.“
DISTRITO METROPOLITANO (

   
Xing Zhang, en su calidad de Apoderado Gen

representante legal de la compañía PetroOrien

conforme se desprende del documento que se acofupaña

como habilitante; el compareciente es ciudadano hins,

mayor de edad, de estado civil casado y domiciliado en la.

ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Con

fecha 8 de marzo de 2006 se protocolizó ante el Dr.

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del

cantón Quito, la documentación relativa al otorgamiento

de Poder General que la compañía PetroOriental S.A.

confirió a Favor del señor Xing Zhang, mismo que fue

calificado por la Superintendencia de Compañías mediante

Resolución No. 06.Q.13.1346 de fecha 18 de Abril de 2006,

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 19 de

Abril de 2006 y en el Registro de Hidrocarburos del

Ministerio de Energía y Minas el 9 de mayo de 2006.

TERCERA: DELEGACIÓN DE PODER.- Mediante el

presente instrumento el señor Xing Zhang, en la calidad

que comparece, delega íntegramente el Poder General

antes mencionado a favor del señor QUAN HU, ciudadano

chino, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito

y portador del pasaporte P01704382 -para que cuando el

señor Xing Zhang se encuentre ausente del país, represente

a la Compañía como su mandatario en cl Ecuador; y,

conforme rezan los artículos 6 y 415 de la Ley de

Compañías, quede investido con todos los poderes

requeridos para actuar en nombre y representación de

PetroOriental S.A.; de manera especial para lo siguiente:

3
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Mm

ME Ear br: *    a) Para representara la compañía en todos los acuós

negocios que hayan de celebrarse y surtir efectos en la

República del Ecuador; b) Para contestar comanee Y

cumplir con las obligaciones contraídas por la compañía

en Ecuador, o a ser desempeñadas en el país; c) Para

actuar en juicios como demandante o defensor, con todas

las prerrogativas y poderes inherentes a mandatarios

legales. En consecuencia, el señor QUAN HU tendrá todos

los poderes necesarios para el total y correcto

cumplimiento de estc mandato, entendiéndose que si esta

Delegación de Poder nú“hace mención expresa de alguna

facultad, ello no implicará que el señor QUAN HU no

tenga los poderes necesarios; por lo tanto, podrá actuar y *

proceder como la Compañía pudiere hacerlo por si misma.

CUARTA: CUANTÍA.- Por la naturaleza de este

instrumento, la cuantía es indeterminada. Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez del presente instrumento. (Firmado)

Dr. Pablo Andres Palacios, portador de la matrícula

profesional número siete siete dos del Colegio de Abogados

de Loja.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo

su valor legal. Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron todos y cada uno de los

preceptos legales que el caso requiere: y, leída que le fue a

los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, y

traducido al idioma mandarín por el señor XIONG YIBO se

afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello

4

  



 

 

3 2

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO ,
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

DISTRITO METROPOLITANO

firman juntamente conmigo en unidad de acto '

cual doy fe.-

tí

 

f) Sr. Xing Zhan

c.i. 192319 101-9

(Meta
f) Sr. Xiong Yibo'

p-p. Por?56025

ON QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

     

Número único de identificación: 1723191019

Nombres del ciudadano: ZHANG XING

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA

 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1959

Nacionalidad: CHINA

- Sexo: HOMBRE o ,

2. Instrucción: SUPERIOR

o. - Profesión: APODERADO -

EstadoCivil: CASADO

Cónyuge: SUN HUI

_ Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: SHANZHI ZHANG

Nombres de la madre: ZHAO XUEME!

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2006

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2017

Emisor. ANDREA ESTEFANIA LEMA AMBAS- PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO

N? decertificado: 173-047-68049

AMA

 

ti
i

    

l
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en-htips-l/virtual.registrociviLgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numesal 1 y a la LCE,

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea£Bregistrocivil.gob.ec

  

Il Ing.Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación

Documento firmado electrónicamente
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NOTARIA IMA SEXTA DELCANTÓN QUITO

7 > QUZd prevista enel   

 

   Quilo, a 22 A68-2017- SÉ:
DR. Euro LOPEZ o8rmooÑ ]hOTaGr ÉSRETO z   
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QUITO, 07 DE NOVIEMBRE DEL 2013

«-.

PROTOCOUZACIÓN DE LA 00282 AVA COPIA *

K.,

*

CERTIFICADA'¿DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER A

FAVOR-.DE ZHANG“XING Y REVOCATORIA DE PODERES .

"- OTORGADA EL OCHO DE MARZODEL AÑO DOS MIL SEIS Y

MAS DOCUMENTOS
1

CUANTÍA: INDETERMINADA

(DI 5 COPIAS)

 

 



 

  

 

 
  

   

   

   

   

PROTOCOLIBACIÓN

O DEL AÑO 2006; INSCRIPCIÓN REGISTRO DE HIDROC.
ACTO DE PUBLICACIÓN, OTORGADO POR LA
OORIENTAL S.A. que constan en 13 fojas.

  

e entregarme CINCO(5) copias de dicha protocolización.

“lentamente,

CIO ALBUJA JIJON
atrícula No. 17-2011-594
Consejo de la Judicatura

  
  



 

 

   

   

    

 

   

   

  

'PROTOCOLIZACION DE PODER A FAVOR DE ZHANG “XING Y
5REVOCATORIA DE PODERES OTORGADA EL 3 DE MARZO DEL AÑO

006; INSCRIPCIÓN REGISTRO DE HIDROCARBUROS Y EXTRACTO

JUE OTORGA: . NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA:

AFAVORDE: "PETROORIENTAL S.A.

' APETICIONDE: DR. CARLOS A, QUIROZ

- INDETERMINADA

30 COPIAS 4319 +1041010440...



 

 

BUSTAMANTE geBUSTAMANTE
P : : Esrunio Jurmico   

   
: A

CASILLERO JUDICIAL 259 . Avs, Patria y Amazonas (M).
P.O. BOX 2455 Edif

QUITO -ECUADOR

 SEÑORNOTARIO:

"y En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos
. $ relativos al poder otorgadó por la CompañíaPetrooriental S.A. a favordel señor Xing *

Zhang y revocatoria de de los poderes otorgados a los señores John Keplinger y
Douglas J. Tierney, añadiendolos siguientes documentos: .

T
S

A
A
T

.1. La inscripción efectuada en el Registro de Hidrocarburos, del Ministerio de
Energía y Minas, el 09 de Mayo del 2006. . .

l 2. El extracto de la publicación efectuada en el Diario La Hora, de la ciudad de
S Quito el jueves 31 de Agosto del 2006.h

a
d
e
a
o

r
a

 «Sírvase entregarmetreinta (30) copias dedicha protocolización

 

: ¡ Atentamente,

eS | . Bustamante €: Bustamante.

BO
. e | Dr. CarlosA. Quiroz. ?

M.A.T.8525 C.AP

 

 
 

DIRECCION:Edificio COFIEC, Po JO, Avdas. AMAZONAS YPATRIA- QUITO, ECUADOR.
FAX:(5932)364069 / (59329564628 FAXDIRECTO (5332)504817 P.O.BOX: 17-01-0245

EMAIL cel E-MAIL DIRECTO palaciosGncao2com
TELEFONOS:(5932)562-6%0 /562-681 /561-622 TELEFONO DERECTO:(5932)564064      

 



 

 

 

   
| protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos
os a la Compañía Extranjera PetroOriental S.A., que incluye: :

Poder otorgado por la Compañía PetroOrientalS.A.al señores Xing Zhang; y
revocatoria de los poderes otorgados a los señores John Keplinger y Douglas

. J, Tierney.
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a,
F2rco 20.. SAVILLE 8.CQ y

: JN NOTARTES 8 y

| 7 One Carey Lane A,

: Landon EC2V 8AE - TO ALL TO WHOM THESE RRES |

: Telephone: +44 (0)20 7920 0000 : Po h, Az

A Facsimile: +44 (0/30 7920 0088 _ RICHARD JOHN SAVILLE ofthe-

Ox 32870 Finsbuey Square NOTARY PUBLIC by:royal authority dfly admi
www.savillenotaries.com o

mail8savillenotaries.com DO HEREBY CERTIFY the genuineness of the signaturé

| Ricnard Saville DING JINGIUN at foot of the power of attorney an
: lan Campbell Dos :

Sophie Jenkins. .

 

 

AOS, Nicholas Thompson day subscribed in my presence by the said Ding Jmgjun, who

da y IN identity 1 .attest, ' diréctor of PETROORIENTAL $,

| PS Sl (formerlyENCANECUADORS.A.) a company duly orga

..? scmvmcn << . and existing under the laws of France, with registered office

A 3% : 63 rue du Faubourg Saint-Honoré, 75008 Paris, France,

- 5 o. who executed the said power of attormey and revocation pursuant to a resolution of its board ofdirectors dated 28%

February 2006. * -   

  

 

IN FAITH AND TESTIMONY WHEREOF1 the said notary,

have subscribed my name and set and afííixed my seal of office át

- London aforesaid this twenty cighth day of February two

bo
thousand and six.

 

 

 



 

 

 

 

 

  
 

     * APOSTILLE
(Hague Convention of5 October 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND

* L_ Country: United Kingdom ofGreat Britain and.Northern Ireland
Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagneet d'Irlande du Nord

[
1
|
[
!!
i::

i This public document/ Le présent acte public

2.. Has been signed by Richard John Saville i
a été signé par ”

Acting in the capacity of  Notary Public, -
agissant en qualité de

Bear the sealístarmp of TheSaid Notary Public
est revétu duSccatimbre de

Certified/Attesté
at London/á Londres . 6. thefle "01 March 2006

by Her Majesty's Principal Secretary ofStatefor Foreign and Commonwealth Affairs / .
parle Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du CommonwealtiL.

Number/sous No (947394

Stamp: : : 10. Signature: K Khan  
 

   

  

  
      

   

Pr
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Fords Secretary efStata/Pourle Secritairo d'Etal

EC . iE 19tsdocument is to be used in a country which is not party:to the Hague Conventioy 95)
> should be presented to the consular section oí the mission representing$ 24coL ne

E 5 ca le or legalisation certificate only confirms that the signature, seal of stamp qí 4
É ES Con. "€. lt does not mean that the contents of the documentare correct or that eE gn

"Monwealrh Office approves ofthe contents.
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1, Poder y revocatoria otorgado
Xing Zhang.

 

   

 

por la CompañíaPdo jen

Sirvase otorgarme veinte copias certificadas” * E

Atentamente, . .

Mat. 4706

« UNSIILADO DEL ECUADOR
EN LONDRES :

Legalización... a2lz0r6 3
Presentasa para legalizas la firma que 7
antecede, el (la) suscritola) certifica
gue es auténtica. siendo la que ta a

todas sus eetuzcrcuos el (1) 24oxt0s .
ELAUNCMARIO DEL Hi(¡Sreao *

 

E E -ESELOpES Defe
ADO :
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POWER OFATTORNEYAND REVOCATION - y

E

UY

5ioOriental :S.A.* (formerly named EnCanEcuador' sAa corporation organizedand
ing underthe. laws of France with registered office at 68 rue du Faubourg Saint-Honoré!
2908 Paris, and carrying on business in the Republic of Ecuador, hereinafter referred to as

Company”, grants this power of attorney which is broad and sufficient in accordance

5 the law, to Dr. Xing Zhang, (hercinafter to as the “Attorney-in-Fact”), torepresent the
pany inthe Republic of Ecuador, as ts Attorney-in-Fact, thereby being entrusted with all
equiredpowers, including but not Hirnited to the following:

- To perform on behalf and in representation of the Company all actions and legal
actions that are to be executed and enforced within the national territory of the Republic
uador, and specially to answer claims and meet commitments.

Ez To enter into contracts and assume all authority granted to attorneys-in-fact in Article
vof the Ecuadorian Code of Civil Procedure, including, among other things, theauthority to
* and answer claims, submit evidenceend to object, oppose, and chállenge claims,

nents or adjudications, refer to arbitrafion, answer interrogatories, defer'to opposing

es oath, to receive or take possession dfproperty under litigation, receive payments and
receipt thereunder. This authority maybe' exércised before any court, tribunal and

trative authority. +

To submit, tender, offer, execute, petition, file, acknowledge, deliver, and notarize  *
yyapplication,document, or instrument, andtake 'any other lawful action necessary for the

ablishment, registration, creation and. domiciliation of the Company 1in.the Republic of
 

 
 



 

 

  

    

 

 

 

 

 

 

   
   

  
E Ni$
ey the 28% o

 
S WHBEREOF the Company has executed this Power of Attorn

7

y ingjún *'
: Director. ,
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ribúnal de Commerce de Paris 2 5 6 2
ee130)

. do. jó. KBÍS
a

EXTRAIT DU REGISTRE DU COMMERCE ET DES SOCIETES. . N
au 19 février 2006 y A

PetroOriental S.A,

309 104 453 R.C:S, PARIS

1999 B 11162

. 17 janvier 1977

EIGNEMENTS RELATIFS A LA PERSONME MORALE

SOCIETE ANONYME

pital de: 152 500,00€ .

du sláge : os 68 R DU FAUBOURG SAINT HONORE 75008 PARIS

ciliatalre : REGUS PARIS SA - 72 R DU FAUBOURG SAINT HONORE 75008
a. "PARIS (350 144 475)

le la société : -... Jusquiau 17 janvler2076

"arrété des complés+”. “le 31/12 1 : >

btution -- Dépót deFecte Au Grefíe du Tribunal deCommerge de PARIS

. Journal LA GAZETTE Du PALAIS qu:D3-121976 jusqu'au ET Du 04/12/76 .-

Au: Gtefie du Tribunal de Commerce deParis le 20 juillet 1999 sous le
numéro 013463
LE PUBLICATEUR LEGALcu 13juillet 1999 - - . »

 

+ CETIE SOCIETE, DEJA CONSTITUEE, TRANSFERE SON SIEGE DE TOURELF -*
“LA DEFENSE6 2 PL DE LA COUPOLE 92400 COURBEVOIE A COMPTER
* DU 21 juin 1999, DATE D'EFFET DECLAREE AU , ANCIEN NUMERO
ROS 8uB16347 :

 

M. SWYSTUN DONALD TERRY :
né le 29 mai 1961 á EDMONTON (CANADA)
de nationalité CANADA .
demeurant 156 PATRICK VIEW-SW- CALGARY-ALBERTA T3H 3B1 CANADA

M. KEPLINGER JR JOHN
né le 14 septembre 1960 á LOUISIANE (ETATS-UNIS D'AMERIQUE)

- de nationallté ETATS UNIS D'AMERIQUE
demeurant AVES REPUBLICA DE EL SALVADOR 10 44 Y NACIONES UNIDAS
EDIFICIO CITIPLAZA 10TH FLOOR QUITO EQUATEUR. +

M, HURTADO LARREA SANTIAGO
néle 28 mai 1970 á QUITO (EQUATEUR) |
de nationafité FRANCAISE
demeurant CONJUNTO SANTA FE, CASA 4, FRANCISCO DE ORELLANA S/N
CUMBAYA QUITO EQUATEUR

SRISSATRE AUX COMPTES PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDIT SA:
- 63 R DE VILLIERS 92200 NEUILLY SUR SEINE

672 006 483 R.C.S. NANTERRE

 

 

   
344 3656 315 R.C.S, NANTERRE-

la mot “ORIGINAL” d-dessus signitie que vousÉtes enenprésence dun
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RECHERCE ET EXPLOITATION EN EQUATEUR D'HYBROCA
INDUSTRIE ET COMMERCE DE CES MATIERES. A

. 68 R DU FAUBOURG SAINT HONORE 75008 PARIS

SNEMENTS]RELATIFS AL'ACTIVITE ET L'ETABLISSÉMENT
E CREATION D'UN FONDS DE COMMERCE 
 

  
17 janvier 1977
EXPLOITATION DIRECTE

 
 

  
  

 

 

 
  

 

7 MISE ENHARMONIE DES STATUTS AVEC LA LOI DU 30 DECEMBRE
1981NUMERO 81-1182 '

MISE EN HARMONIE DES STATUTS AVEC LALOT 2001-420 DU 15 MAI 2001

 

féyrier2006
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   mander ou visualisar des actes, cliquez sur le bouton

"Autres documents” de la fiche d'identilé,
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ROCES VERBAL D'ASSEMBLEE
GENERALE EXTRAORDINAIRE
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4 Page:1-2-3 P

Décisions

CHANGEMENT DE DENOMINATION SOCIALE :
ANCIENNE DENOMINATION: os
ENCANECUADOR SA
Dépót numéro 14511 du-14/02/2006

   

 

- STATUTSAJGUR Dépót numéro 14511 di 14/02/2006
 

  " PROCES VERBALD'ASSEMBLEES
.  ORDINAIRE ET EXTRAORDIÑAIRE

CHANGEMENT D'ADMINISTRATEUR(S)
Dépót numéro 84007 dis 18/14/2005
 

 

  
". [EXTRAIT DU PROCES-VERBAL

  

- RENOUVELLEMENT DE MANDAT DE
COMMISSAIRE AUX COMPTES TITULAIRE
CHANGEMENT DE COMMISSAIRE AUX
COMPTES SUPPLEANT
Dépót numéro 57125 du 22/09/2005
 

ROCES VERBAL:D'ASSEMBLEE
GENERALE ORDINAIRE —*

 

CHANGEMENT D'ADMINISTRATEUR(S)
Dépót núméro 5067 du 21/01/2008
 

   

  ORDONNANCE PROROGATION DELAI TENUE A.G.O.
REQUETE EN DATE DU 20/09/2004
PROROGATION DE DELAIJUSQU'AU 31/11
Depót numéro 57102 du 23/09/2004 *
 

  

" > ORDONNANCE

 

 

 

PROROGATION DELA! TENUE A.G.O.
REQUETEEN DATE DU 25/08/2004
PROROGATION DE DELA! JUSQU'AU 30/0 Ca
Dépót numéro 39272 du'02/07/2004 z
 

: E

E EXTRA](T DU PROCES-VERBAL
  

   

  

CHANGEMENT. DE COMMISSAIRES AUX
COMPTES TITULAIREETSURPLEANT
Dépót numéro 25687 du 26/04/2004
 

7 SSTRAIT DU PROCES-VERBAL  DEMISSION DU PRESIDENT DU C.A ET DE
DIRECTEUR GENERAL :
NOMINATION DU PRESIDENT DU C.A ET DE
DIRECTEUR GENERAL
Dépát numéro 69620 du 31/10/2003
   
 

DEMISSION D'ADMINISTRATEUR(S) -
Dépót numéro 69620 du 31/10/2003

+ Page: 1-2-3 j>
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_ PetroOriental S.A, aa

Saciété anonyme au capital de 152.500 Euros  

 

|
Siége social : 68 rue du Faubourg Saint-Honoré - 75008

309 104453 R.C.S. Paris

" PROCES VERBALDE LA REUNION

DU CONSEIL D'ADMINISTRATION

EN DÁTE DU 28 FEVRIER 2006

E
n
?

? . * Y

cba os :

' ' DELEGATIONS DE POUVOIRS
a

Le Conseil d'Administration, 3 ''unanimité:

désigne le Dr. Xing Zhang en qualitéde fondé de pouvoir eet autorise la délégation A lat.
conférer selon les termes du document en annexe;

révoque, avec effet immédiat, les.pouvoirs conférés an représentant légal et fondé de > :
pouvoir suivant : Monsieur Gregor S. Mawhinnoy;

accepte la démission de leurs fonctions de fondés de pouvoir et révoque, avec effet á. *

compter de la date á laquelle une nouvelle délégation de pouvoirs en faveur du Dr. Xing -
Zhang aura été agréée par les autorités équatoriénnes compétentes et enregistrés auprs -
du Registre du Commerce en Equateur, les pouyoirs conférés aux représentants légaux :

et fondés de pouvoir suivant: Messíeurs Jokn Keplinger et Douglas J. Tierney;

met fin aux pouvoirs et á Pautorité de tous les représentants léganz et fondés de pouvoir
de la Société autres que ceux mentionnés ci-dessus et tout administratenr ou mandataire
social est par les présentes autorisé et incité á notifier aux dits représentants légauzx et

fondés de pouvoir la cessation de leurs pouvoírs et autorité respectifs ;

précise que les dits représentants légaux et fondés de pouvoir seront indemnisés et
exemptés de tout préjudice pour toute action, tout acte ou autre qw'ils auraient efíectué

pour le compte de la Société en mettant en czuvre leurs pouvoirs et autorité au titre de-

leurs délégations de pouvoirs, étant précisé qu'une telle indemnisation ne saurait étre -

étendue á une action frauduleuse ou malhonnéte de la part des dits représentants légau£
et fondés de pouvoir; et

autorise tout mandataire social ou administrateur dela Société á effectuer toute action

ou signer tout document nécessaire áEA de mener á bien ces décisions.
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8, sous n*

Sceau

2 aété signé par ..

7. par le Procureur gé,

 

3. agissant en qualité de mo.

4, est revén du sceaw/timb:

Le présent acte public
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PetroOriental S.A.

Sociedad anónima con un capital de 152.500 EugogN

_. _Sede Social: 63 rue du Faubourg Saint-Eonoré —750

309 104 453 R.C.S, Paris

a
d
d

e
t
o

EXTRACTODE LAREUNION DE

LA JUNTADIRECTIVA CELEERADA.

EL 28 DE FEBRERO DE 2006

DELEGACIONES DE PODER: -

La Junta Directiva, unánimemente: : : (

(a) designa al Dr: XingZhang en calidad de apoderado y autoriza lesea conferida la delegación según
los términos del documento adjunto;

(b) revoca, con efecto inmediato, los poderes conferidos al siguiente representante legal y apoderado:
. Señor Gregor S. Mawhinney; ? 

(c) acepta la renuncia a sus funciones de apoderado y revoca, con efecto a partir de la fecha en que la. *
nueva delegación de poderes otorgada a favor del Dr. Xing Zhang haya sido aceptada ante las
autoridades ecuatorianas competentes y registrada ante el Registro Mercantil en Ecuador, los *
poderes otorgados a los representantes legales y apoderados siguientes: Señores Jotin Keplinger y

V Douglas J. Tierney; " ?

[a “pone fin a los poderes y a la autoridad de todos los demás representantes legales y apoderadosde
la Compañía que no hayan sido mencionados más arriba y todo administrador o mandatario social

| esta, por la presente, autorizado e incitado a notificar a los mencionados representantes legales y *
|. apoderadosla cesación de sus poderes y autoridad respectivas; co

; (€) precisa que a los mencionados representantes legales y apoderados se les mantendrá indermnes y 2
salvd de todo perjuicio por toda acción, acto u otro que hayan efectuado por cuanta de la

¡ Compañía, en ejercicio de sus poderes y de sus autoridad como delegatarios de poderes, estando
¡claro |que tal indemnización no se entenderá extendida a una acción fraudulenta o deshonesta de
parte e dichos representantes legales y apoderados; y

9 auto iza a todo mandatario social o administrador de la Compañía a efectiar toda acción 0 2

suscribir todo documento que sea necesario a efecto de llevar a cabo estas decisiones. 
      

 

Eo. [enletra manuscrita] - Señor Dominique PERINNE
a extracto certificado con formeal original NOTARIOen Paris (8v0)

a : [sello] 4, rue de Berri,
as mm— "Dominique PERINNEs Bruno de PAPASSE:-- - - - Certificolafirmaadjunjé—/”

NOTARIOS del Señor Francois T:

4, rue de Berri, 8voEl 13 de marzo de
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AVISO !
Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961
1.- República Francesa
Este documento público
2.- Fue firmado por(ilegible)
3.- en su calidad de (ilegible)
4.- Recibeel sello de (ilegible)

«CERTIFICADO
5.- en (ilegible)

.6.- el 13/3/06 "
7.- Por el Procurador General de la Corte de Apelación de (ilegible)8.- Bajo No.......(ilegible)............

! .9.- Sello: Corte de Apelación de Paris 10. Firma (ilegible)

   

  

“Este Aviso confirma únicamente al autenticidad de la firma, delsello o del timbre en eldocumento. No significa que el contenido del documento esta correcto o quela M"Republica francesa apruebe tal contenido.”
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Céline Sophie Leteil, conocedora del idioma francés y confobpe lo fatale VE
6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 14880220 de piarz

1985, procedo «traduciral idiomapa elExtracto de la Junta Celéb;

Tierney.

A

1
|
| . Céline Sophie Leteil

-. . C.L 171788782-0

L
R

DILIGENCIADE AUTENTICACIÓNDE EIRMA.- RAZÓN: Enejerciolo delas atribuciones que me confiere el artiaulo 18 mumeral 3 de la Ley
: Noteriel, CERTIÍVICO, que la firme que conste en el presente documento y que corresponde
po la señora CELINE SOPHIE LETEH, portadora de la cédula de ciudadanía numero: uno

. | siete uno 5 ho ocho siete acka dosguiényeero 1717837820 es AUTENTICA, de todo
Ho. - X lo cual doy fé Quito, 8 de marzo dcFZ046
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2 ML,Demoy

2 csñuaoo IDENTIDAD: AA7178É7820 *

CÉLINE SOPRIE LEFETO

TEAourcÉRAMCIA - y”

..E 20969: 62874

u¡TOLPCHINCHA 2008££    
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NOTARIA 7eGESIMA SEGUNDA DE Quito y
cdo cen la facultad prevista en la ley

: TOD   

 

 
“Dr; RAM
MOTARÑIO THC
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A todos a cuyas manos llegue el presente instrumento, yo, RICHARD Jf

de la ciudad de Londres, NOTARIO PÚBLICO por autoridad real

aúmilido yyurarre tado, porel presente »strumento certificola legitimida

instrumento, cuya firma ha sido suscrita en esta. fecha en mi presencia por el

mencionado Ding Jingjun, de cuya identidad doy fe, comoV director de

PETROORIENTAL S.A. (anteriormente ENCANECUADOR S.A.), una compañía

debidamente organizada y existente de conformidad con las leyes de Francia, con

oficina registrada en 68 Rue du Faubourg Saint-Honoré, 75008 París, Francia, quien

suscribió el mencionado poder y revocatoria en virtud de una resolución de sy *

directorio de fecha 28 de febrero de 2006.

:  Enfe y testimonio delo cual, yo, el notario, he suscrito mi nombre y he colocado mi

sello oficial en Londres, este día 28 de febrero de 2006.

(firmado) R. J. Saville”

(sello) Richard John Saville, Notario Público
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Ñ (en el reverso] . , .

, : " APOSTILLA. :
? (Convención de La Hayadel 5 de octubre de 1961) :

- REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑAE IRLANDADEL NORTE
2 A

   
y = e

País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

a
n

Este documento público .eboR,os

  ha sido firmado por Richard John Saville

actuando en su calidad de Notario Público

lleva el sello de dicho Notario Público
en Londres

Certificado

el 1 de marzo de 2006 .

porel Secretariode Estado Principal de Su Majestad para Asuntos Exteriores y de la Commonwealth

bajo el número 947394

sello: (Oficina de Asuntos Exteriores y de la Commonwealth, Londres)- -

10. firma: K. Khan : o . .

(firmado) Por el Secretario de Estado

 

  

 
   

Si este documento ha de ser usado en un país que no es parte de la Convención de

La Haya del 5 de octubre de 1961, deberá ser presentado a la sección consular de la

misión que represente a ese país. Una apostilla a certificado de legalización

“solamente confirma que la firma y el sello que aparecen en el documento son

N genuinos. No significa que el contenido del documento es correcto o que la Oficina de

Asuntos Exteriores y de la Commonwealth aprueba el contenido.

 

 

 



 

 
  

 

e PetroOriental S.A. (anteriormente denominada EnCanEcugdor S.Al,

organizada y existénte de conformidad con las leyes de Francia,conO

en 68 Rue-du Faubourg Saint-Honoré, 75008 París, y que lleva Moabo.ht

í República del Ecuador, en adelante denominada la “Compáñía”, otor: pa

l amplio y suficiente como enderecho -se requiere, al Dr. Xing ZhangEadel

| “Mandatario”). para representar a la Compañía enla República del Ecuádor como sy

| Mandatario, para lo cual le son otorgados todos los poderes' necesarios, incluso y sin

| limitación, los poderes para hacer lo siguiente: :

 

(1) Llevar a cabo, a nombrey en representaciónde la Compañía, todos los actos y

negociosjurídicos que deben celebrarse y Surtir efecto dentro del territorio nacional de

la República del Ecuador y, especialmente, contestar demañdas y cumplir” con

compromisos. : 

 

   
   

q
a

procuradores según él artículo 48 del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano,

incluso, entre otras cosas, presentar y contestar demandas, presentar pruebas y

n
z

objetarlas, oponerse € impugnar demandas, sentencias , o adjudicaciones,

comprometerelpleito en árbitros, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio,

recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y

. otorgar recibos por ellos. Estas facultades puede ejercerlas anteo cualquier corte,

Vtribunal y autoridad administrativa:

do Presentar, ofrecer, suscribir, solicitar, reconocer, entregar y notarizar cualquier

Lotta, documento o instrumento, 'y realizar cualquier otra acción legítima que sea

Y ecesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación de la Compañía en

4 ¡q República del Ecuador,

) El Mandatario está autorizado a delegar este poder en sutotalidad o en parte a

Una o más personas. Cuando el Mandatario delegare este poder, se entenderá que se

Se reserva dicha facultad.  

(2) Celebrar contratos y asumir todos los poderes ' que se otorgan a los :

reserva la autoridad que se le otorga para su ejercicio cuando lo considere /

aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indiqueque no
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(5) La Compañía otorga al Mandatario todos los podeíes neceggrios

expresa de una facultad, eso no implicará que el Mandatario no tienelos penes

necesarios; por lo tanto, puede actuar y proceder como la Compañía lo haría 'por yl

misma. | ,

mo toa

(6) Se otorga, además,al Mandatario los más amplios poderes con el fin de que

pueda cumplir correctamente con este poder general.

O Este poder podrá terminar por voluntad de la Compañía abajo firmante, o por

renuncia del Mandatario, y en todos los demás casos previstos porla ley.

La Compañía revoca el poder otorgado el señor Gregor 5. Mawhinney, revocatoria que

surtirá efecto inmediatamente.

La Compañía acepta la renuncia de los mandatarios señores John Keplinger y

Doúglas J. Tieney y revoca los poderes otorgadosa ellos a partir de la fecha enque

este nuevo poder a favor del Dr. Xing Zhang haya sido aprobado por las autoridades

competentes de la República del Ecuador y debidamente registrado en el Registro

 
Mercantil en Ecuador.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía ha suscrito este Poder el 28 de febrero

de 2006.

- (firmado)

Nombre: Ding Jingjun

Cargo: Director -

 

"cumplimiento cabal del mandato, entendiéndose que si este poder ho haée pención

>
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* IDENTIFICACIÓN
Razón social. .

Número de identificación:

Número de trámite:

Fecha de registro, * 17 de enero de 1977 _
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-PetroOriental S.A.

309 104 453 R.C.S. París

1999 B 11162

DATOS RELATIVOS A LA PERSONA JURÍDICA

Forma jurídica:

Capital:

Dirección dela sede:

Agente de pago:

Plazo de la sociedad:

Fecha de corte de cuentas:'

Constitución — Depósito del
Acta Constitutiva:

Publicación:

Transterida de:

Depósito del acta:

Publicación de la nueva

sede en la Secretaría:

, Origen de la sociedad:

Sociedad anónima

152,500.00

68 Rue du Faubourg Saint-Honoré, 75008 París

Regus Paris S.A. — 72 Rue du Faubourg SaintHonoré,
75008 París
hasta el 17 de enero de 2076

31112

Enla Secretaría del Tribunal de Comercio de París

La Gazette du Palais del 03-12-1976 hasta 04/12/76

Nantérre 2

En la Secretaría del Tribunal de Comercio de París, el
20 dejulio de 1999 bajo el No. 013463

Le Publicateur Legal del 13 de julio de 1999

Esta sociedad, ya constituida, transfiere. su sede de

Tour Elf - La Defense 62 PL de la Coupole 92400,

Courbevoie a Compter, a partir del 21 de junio de 1999,

fecha efectiva declarada, número anterior.ROS

. 80B16547

AppumsTración
residente del Consejo de

Administración y Director
General:

«Calgary, Alberta--T9H-381; Canadá" 007 Le

     

 

Sr. Swystun Donald Terry, nacido el 29 de mayo de

1961 en Edmonton (Canadá), de IN Z.

canadiense, residente en 156 Patrick Y

 



Administrador:

l
 

Administrador.

 

 
- Comisario Titular:

  

 Comisario Suplente: 
Origen de los fondos o

de la actividad:

Actividad: 
Dirección del estable-

imiento principal:

Forma de explotación:

OBSERVACIONES

El Secretario,

 

(tirma leg 
- Nantérre

DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD Y AL ESTABLECIMIENTO

Iíicio de la explotación:

127 Hie julio de 1984, No. 9889

Otorgado en París, el 20 de febrero de 2008

q
u
ó
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y
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d

e
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1
7
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nacionalidad estadounidense, residente en>

República de El Salvador 1044 y Naciones Unidas,

Edificio Citiplaza, piso 10, Quito, Ecuador, ] A

Sr. Hurtado Larrea Santiago, nacido el 28 de mayo de 4

1970 en' Quito, Ecuador, de nacionalidad francesa,

residente en Conjunto Santa Fé, Casa 4, Francisco de

 

Orellana S/N, Cumbayá, Quito, Ecuador. .

PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDIT S.A., 63 R de

Villiers 92200,-Neuiliy Sur Seine, 672 006 483 R.C.S.

_Nantérre

: ERNST € YOUNG AUDIT (SAS),Faubourg de L'Arche

All. de L'arche 92400 Courbevole, 344 366 315 R.C,S.

   

   

  

 

   
  

   

Creación de un fondo de comercio

Exploración y explotación de hidrocarburos en

Ecuador, actos de industria y comercio de esos,

productos.

68 Rue du Faubourg Saint-Honoré, 75008 París

17 de enero de 1977 :

Explotación directa

18 de febrerode 2003, No. 71925 Reforma de estatutos para que cumplan con la.e
ley 2001-420 del 15 de mayo de 2001
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APOSTILLA E
(Convención de La Hayadel 5 de octubre de

República Francesa - : Ñ o
este documento público , .
ha sido firmadoporel Secretario Principal Ml
actuañdó en calidad de Secretario" >
lleva el sello del T. C. de París

en París,

«el 20 de febrero de 2006
por elProcurador General ante la Corte de Apelaciones
No. 18942.

sello (Corte de Apelaciones de París)
firma (firma legible)
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PETROORIENTALS.A.
309 104 453 R.C.S. Paris

 

Dirección: 68 Rue du Faubourg Saint-Honoré, 75008 París o TN

Aciividad (según código NAF): Extracción de hidrocarburos .

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. . : Él

Esta información es actualizada al 28defebrero de 2008 -

Fecha Tipo _ : Decisiones *
07/02/2006 Acta de Junta General Cambio de razón social

| Extraordinaria . Anterior razón social: ENCANECUADORS.A.
| Depósito número 14511 del 14/02/2006

' 04/02/2006 Estatutos al día Depósito número 14511 del 14/02/2006
/ 19/10/2005 Actas de Juntas Ordinaria y Cambio de Administrador(es)
| LL Extraordinaria Depósito número 94007 del 15/11/2005

29/06/2008 Extracto del Acta Renovación del mandato de Comisario Titular

: y Cambio de Comisario Suplente
- Depósito número 57125 del 22/09/2005

| 05/11/2004 Acta de Junta General «Cambio de Administrador(es)
/ Ordinaria Depósito número 5067 del 21/01/2005

22/09/2004 Ordenanza " Prórroga deplazo de solicitud del 20/09/2004 ”
: : hasta el 31/1

Número de depósito 57102 del 23/09/2004

19/06/2004 Ordenanza | Prórroga de plazo de solicitud del 25/06/2004 7

 

 

   

     

  

 

hasta el 30/0 . .
Número de depósito39272 del 02/07/2004

28/10/2003 Extracto de Acta Cambio de Comisarios Titular y Suplente
Depósito número 25687 del 26/04/2004 .

10/10/2003 Extracto de Acta * Dimnisión del Presidente del Consejo
Administrativo y Director General,
Nombramiento del Presidente del Consejo

Administrativo y Director General. *
, . Depósito número 69620 del 31/10/2003
10/10/2003 Extracto del Acta Dimisión de Administrador(es)
A " Depósito número 89620 del 31/10/2003
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María Cecilia Mera

X Traductora

C.l. 170498434-1 -
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, Ánte mi," DoctorRAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del cantón Quitó, comparece la

    

  

 

   

   

   
   

   

 

     

  

  

do

Yo, Maria Cecilia Mera Ponce > con,cédula de EA

y la Ley de Modemización del “Estado, procedo *a traducir del idioma
francés ingles al español , en ocho fojas útiles, el poder y revocatoria
celebrada el 28 de febrero del 2006 yel extracto de registro de Comercio y
Compañías celebrado el 19 de febre ,

«Maria Cecilia Mera Ponice-

: C1170498434-1

 

   

 

 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA

señora MARIA CECILIA MERA PONCE portadora de la cédula de ciudadanía número 170498434-1
por sus propios y personales derechos. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de

estado civil casada,quien declara conocer el idioma castellano ¿francés y ingles , domiciliado y residente en

sta ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fé, en virtud de haberme presentado su cédula
le ciudadanía;con el objetó de reconocer su firma y rubrica constantes en este documento. Asimismo declara

lk compareciente que el documento que antecede fue traducido por efla , del idioma del idioma francés,
ibgles al idioma castellano . Para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. La

sente diligencia se realiza en decis dela ¿bución que meconfiere el numeral nóveno del articulo
eciocho de

 

  TIA MERA PONCE
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    nto - REPUBLICA DEL ECUADOR
Y y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL e

z 3 ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct12004 y
PS :

va CERTIFICADO DEVOTACIÓN ==

- ==
112-0028 UI X=
KUMERO CEDULA ==>”

HERA PONCE MARIA CECTIA Ñ
APELLIDOS Y NOMBRES y

NOFÁRIA TRIGESIMA SEGUNDADE TUN :
: De acuerdo con la fecuiltad prevista -en la ley 5

la FOTOCOPIA que anteceda CTC,
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y Douglas Y, Tie

 

sellada en Quito el 8 de marzo del año dos milseis.

Ji 
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tomó nota al margen de las inscripciones números: 47 del Registro Industrial de quince de
| de mil novecientos ochentay siete, a fs.-106 vta., Tomo 19, 160 del Registro industrial

einte de octubre de mil novecientos noventa y dos, fs. 395 vta., Tomo 24, 97 del Registro

ustrial de uno de septiembre de mil novecientos noventa y mueve fs. 129, Tomo 31, 86 del

stro Industrial de veintiocho de octubrede dos miltres, fs. 77 vta, Tomo 35, 35 del

: Ñan E o 36, 91 del Registro

00033650
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REPUBLICA DELECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS

RESOLUCION No. 06.0.1J. 1348
4

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON %
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO *

CONSIDERANDO:   
QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización

otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de marzo

del 2006, que contienen el Poder que la compañía extranjera PETROORIENTAL S.A., confiere
al señor Xing Zhang, de nacionalidad china; así como la Revocatoriadel Poder que aquélla
concedió a los señores Gregor $, Mawhinney, John Keplinger y: Douglas 4. Tiemey, con la
solicitud para su calificación;

qe

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.IJ.DJCPTE.2006.125 de 17 de abril de! 2006, ha emitido informe favorable sobre la
suficiencia tanto del Poder conferido, como respecto de la Revocatoria antes citada;

ENejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución Nos. ADM..03.084 de
26 de marzo del 2003;

RESUELVE:.

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior,
atinentes al Poder y ala Revocatoria de Poder, constantes en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO. En aplicación a lo dispuesto en los artículos 416 de la Ley de
Compañías y 9, numeral IV, de la Ley de Extranjeria, codificada, el Registrador Mercantil del

Distrito Metropolitano de Quito exigirá la presentación de la Visa concedida al representante
, extranjero de la compañía y con vista de ese documento, dicho funcionario cumplirá lo que se
* ordena en fos literales a) y b) del Articulo Tercero de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder, junto con esta Resolución; tome nota del Poder y de la

y Revocatoria del Poder al margen dela inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la
y Compañía extranjera PETROORIENTAL SA., de 15 de abril de 1987; y, b) Siente las razones
| respectivas. .

(
ÑARTICULO CUARTO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del Distrito
Mel opolitano de Quito, tome nota de la Revocatoría, al margen dela inscripción del Poder
com rido a los señores Gregor S, Mawhinney, John Keplinger, y Douglas J, Tierney, de 20 de
sbri del 2004 (2) y 8 de octubre del 2004, respectivamente.

AlICULO QUINTO.- DISPONER que el texto íntegro del Podery Revocatoria de Poder, con
-las razones respectivas se publique, por una vez, en unode los periódicos de mayorcirculación
en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificadade la protocolización
respectiva.

COMUNIQUESE.- D ada ¿A Distfito Metropdlitano de Quito, 18 DE ABRIL
DEL 2006 )

osé Aníbal!Córdova Calderón .--.-  ...-.

Exp. 45750 — T. 6503
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Cn

IN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolnción número 06.Q1J.

MIL TRESCIENTOS CUARENTAYSEIS del Sr. INTENDENTE DE COMP. Ni

DEQUITOde 18 de abril de 2.006, bajo el número 019 del Registro Industrial, Tomo 38.-
fijó un.extractopara conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado conel

hero 0555.- Se da así cumplimiento 'a lo dispuesto en la citada resolución.- Se anotó en el *

Repertorio bajo el número 015786.- Quito, a diecinueve de abril del año dos mil seis.- EL

REGISTRADOR: '. Lo,

a

  

 



 

 

    

   

8) Ministario des
QeEnergía y Minas
UY) escalayUnas

 

 RAZON:Siento portal, los documentos inherentes al Poder que Comp

. “PETROORIENTALS.A.”, confiere al señor Xing Zhang, así como Revocatoña

del Poder que aquella concedió a los señores GregorS. Mawhinney, John Keplinger y -
Dotglas J. Tierney, Protocolizada ante la Notaría Trigésima: Segunda del Distrito
Metropolitano: de Quito el 8 de marzo del 2006, y la Resolución No. 06.Q.1J, 1346

emitida por el Intendente de Compañías de Quito el 18 de abril del 2006, inscrita en el
RegistroMercantil bajo el número 019 del Registro Industrial, Tomo 38, en fecha 19 de
abril del 2006, quedainscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha nueve de mayo
del dos mil seis a folios 0000516 al 0000545.-Certifico

 

    

   

   

 

 

 
-Juan León Mera y Orellana Esquina . Ed.MOP 5”. Piso — Quito Ecuador PBX (593) 2 550.041 - (593) 2 550.018
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¿huidadelos fondoslegales en momentos *
de perentoriedad deefectivoy en los que -

* el rendimiento de la inversión suele ser,
ucido por = alto por las propias características del'

-.*' riesgo asumido. Ladesaparición de la”
"Guerra Fría ha supuesto un relajamien:,

 

   
, y decier:  cluín directo con sus grados de respon-
baraHo gue- sabilidad ante anditorios más amplios y

55mIransaccio- menos polarizados, sobre las zonas en'
Pasa origen ilí-_ ronflicia. Algunos acontecimientos de

  

PEÓN no puede los últimos años han sido particulas:
ao mala habj- mente relevantes para estos grupos, Los"

 

 

ión ni? 3más importantes de entre éstos han sido ,
pota inteli- el condlicto yugoslavo, la unificación ale- -
Le * mana, la reforma económica en la Repú:

+: blica Popular de China, la emergencia de
.'muevos bloques epmerciales y los”

"nuevos países industrializados.
* Según el GTAF». grupo de acción, [:
nancicra Norteamericano; las principa
les fuentes de ganancias ilegales som:el.

=. “tráfico de drogas,el fraude bancario, los
fraudes con tarjeta decrédito, insólven.
cias punilles y los delitos societarios, *

   

 

  
 

 

  
        

    

mens A nivel internacional, los grupos crimi- '
que lafsocie=" nales más cxilosos se ubican en Italia, .
2bsiracio es Japón. Colombia, Rusía, Europa del Este,
ES del lava- *] Nigeria y el Lejano Oriente.

L CARLOS RESA NESTARES: Crimen Organizado Trans-
sacimrab Defiaición, Comszs Y Consegnencias, Editorial
Astrea, 2005,
2 Se refiere al Miñsofa alemán KARL VON CLAUSEWITZ,

85 del crimen "estocida par a euázimos “La gorra xuna continmación
ad,0d . de la politica por aims medias”

mo e Ácti- 3% Thomas Baylon, Mañas, piba, 20d martirio so Ihe
Mismos na ha - thesey ol enterprise crime”, Tracsnaiiacal Organized Cri»
> soc, vol, L 00m3, 1997), -

4. Coestitución Política de la Replica,Ark, 219
.E£ HUERTA MIRANDA, Marcelo y LÍBANO MANZUR
Ciaadin, Las Deliles Informáticas, Edlorial Juridico Can
San. .

"+ 8, GARRIDO MONTT MARIO. Naciones Fuodomentales
de la Teoría del Delito Edil Jarídico de Chile, 1902, Citado
por Jimena Leiva Renato, Las. Deñitos Inferedticns y lo
Prreterión Pesada ta insista, Esarica de Cb
de 1573
7.SUTHERLANOEówin, CitadoperTiedemanaIlan, Po-
der Ecmmámica y Delitn,
8, CARLOS RESA NESTARES: Crimen Organizado Transe
macional Definición, Coses Y Conseroencias, Editorial
Astrea. 2005,
9, GAFT O GTAF. Fiosunicial Actios Task Free on Mene]
Loundering, bypolagies exerelse public report, $ de feurero
de 1997, No, 10,

estado im-
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CONVOCATORIA
| ALA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE SOCIOS DE DIMAALUMINIO CIA, LTDA.

 
Compañías, y su reglamento, se convoca a los socios de
la Compañía DIMAALUMINIO CÍA, Lida,, a la Junta Ge-

|' peral Extraordinaria de Socios, que tendrá lugar el día,

Viemes 8 de septiembre del 2006, a las 16.00 horas en
el domicilio de la Compañía, ubicado en la calle Bouguer

05341 y avenida Brasil de ta ciudad de Quito.

a
.

La duga General Extraordinañía convocada, deberá co-

Nacer Yesolverelsiguiente orden del día,

2- Conocimiento y aprobación del propuesta para au-
mentode capital.

a Belorma de Estatutos

  

   
Autorización a la Gerente General para efectuarlos 8- Elección de rmnovacón Prsrcildel Consejo de Adminisiración y VE

L 1 lémitea correspondientes. o Finca, para el próxima período de tres años. +

cio icularmeñte a la señora María Eugenia Atertamenta,
Y ñ PS e4 pie Comisaria de la Compañía. bra, Eduardo Ca

tn PRESIDENTE
Mn a 31 agosto del 2006 . o.
e 7 Arq, Wiadtmir Castro Castilo . ..

E Marta Gallego Rosales , _ SECRETARIO o?

Serio e General : NOTA: De no existir el quórum reglamentario a la hora señalára la astnoE DiMAAL s
ALUMIÑIO CIA LTDA. blea se instalará una hora despuéscon el número de socios presentes.

E
. aria A assim)

- COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO.
“COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ECUADOR
PROVINCIAL PICHINCHA LTDA.” C.ALE.P

 

. ¿CONVOCATORIA +
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
DE SOCIOS DE LA COOPERATIVA

DE AHORRO Y CREDITO CAE-P LTDA,

Deconfarmidad con él anícula 74 del Estatuto de la Cooperativa, se con
voca a la Asamblea General Ordinaria de Socios que se realizará et día
jueves 14 de sepiembre de 2005 a panir de tas 17H00 horas,enla Se»
ge de la Cooperaliya ge Ahorro y Crédito C.A.E.-P, ubicada en ta cólle lg-
nacio San María E3-30 entra Núñez de Veía y Juan González, Edilicio
Metrópol, Planta Baja, Oficina Na, 7, para tratar y resolver el siguisnta
Orcos del Dias

%- Lectura yaprobación del Acta de laAsamblea General Ordinario del
10 de noviembre de 2005,
Informedel Consejo de Adminisracion. .
infame del Consejo de Viglancia . .
Informe de Gerencia . .
Presentación de los Estados Financieros al 31 de Diciembre de
2005.

5.- Resolución sobre Distibución de Excedentes ot.
+ Conocimiento y Aprobación del Presupuesto para el año 2005,

2
>
4
S.-
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. DOCTORRAMIRODAVILA SILVA po
¿NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO Ú
Ss *. QUITO -ECUADOR MA,
A A, . . - . ur A

 

Da wn

=RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte interesada, o
/ protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la Notaria NM

E” Trigésima Segunda, actualmente a mi cargo, PROTOCOLIZACION DE PODER

7A FAVOR DE ZHANG XING Y REVOCATORIA DE PODERES

A OTORGADA EL 8 DE MARZO DEL AÑO 2006; INSCRIPCIÓN

e REGISTRO DE HIDROCARBUROSYEXTRACTO DE LA PUBLICACIÓN, :

% Constante en VEINTICINCO(25) fojas útiles y en esta misma fecha.- Quito, a 7 de

E septiembre del año dos mil seis.-

_—.
ELy ¡O

E

DOCTORRAW DAVILA SILVA

 

£

ASEGUNDO DEQUITO

Se protocolizé ante Dr. Ramiro Dávila Silva Notario Trigésimo Segundo de Cantón

, cuyo archivo actualmenis se encuentra a mi cargo, en fe de ello confisro esta

282 AVA copia certificada de PROTOCOLIZACIÓN DE: PROTOCOLIZACION

PODER A FAVOR DE ZHANG XING Y REYOCATORIA DE PODERES

ORGADO EL 08 DE MARZO DEL AÑO 2006; INSCRIPCION REGISTRO DE

OCARBUROS Y EXTRACTO DE LA PUBLICACIÓN; que otorga: NOTARIA

SEGUNDA; a favor de: PETROORIENTAL S.A. Debidaments firmada y
sellada en Quito el cuatro dejulio del año dos mil trece.:

     
A | olerdo del:; 180Y POr ATTEgul -

0| NOTARIA TRICÍSIMA_SEGÚNDA SUPLENTEDEL CANTÓN
GE

SS .

 



 

 

  
 

     

   

  
  

  
   

  
   
  

  

¿5 ade

DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA cm
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO NAT

QUITO - ECUADOR /

Razón: Revisada la matriz de la ( escritura y

PROTOCOLIZACIÓN DE; mnorocotszAióN pila uN

FAVOR DE ZHANG XING .Y REVOCATORIA DE| PODERES >

OTORGADA EL 8 DE MARZO DEL AÑO 2006; INPCRIPCIÓN *

REGISTRO DE HIDROCARBUROS Y EXTRACTO DE, La:

PUBLICACIÓN, ante mí,- el siete de septiembre del dos mil seis, no:

consta haber sido revocada.- QUITO, A, PRIMERO DE NOVIEMBRE.

DELAÑO DOS MIL TRECE.
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.-:ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del abogado Patricio” Albuja....
Jijón, portador de la matrícula profesional número diecisiete guión dos mil bncé
guión quinientos noventa y cuatro del Foro de Abogados, el día de hoy en
diecinueve fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notarí,
Vigésimo Sexta del cantón Quito, a mi cargo, PROTOCOLIZO LA 00282.
AVA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER
A FAVOR DE ZHANG XING Y REVOCATORIA DE PODERES
OTORGADA EL OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SEIS, y más
documentos que anteceden,- Quito, 07 de noviembre del 2013.-
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NOTARIO VIGESIMOSEXTO DEL CANTON QUITO
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Vigésimo Serta del caxtón Quito..a mi cargo, PROTÓCOLIZO J00282 Y
AVA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE RODER
A FAVOR DE ZHANG XING Y' REVOCATORIA DE PODERES
OTORGADA EL OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SEIS, y más
documentos que anteceden.- Quito, 07 de noviguibre del 2013.-
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..-g6 ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA

escritura pública de DELEGACION DE PODER GENERALIque otorga
COMPAÑÍA PETROORIENTALS.A a favor del señor QUAN HU.- Firmada y sellad
en Quito, a veinte y dos de Agosto del dos mil diecisiete.- > 1—_
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] E, INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO SOS o
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021389

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEjunto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Sexta del Distrito
Metropolitano de Quito el 22 de agosto de 2017, que contiene la delegación del poder que el
señor XING ZHANG,de nacionalidad china, apoderado general de la sucursal de la compañía
extranjera PETROORIENTALS.A., de nacionalidad china, domiciliada en el Ecuador mediante
resolución No. 542 de 10 de abril de 1987, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito

Metropolitano de Quito el 15 de abril de 1987, confiere al señor QUAN HU, de nacionalidad
china;

QUEel poder otorgado por la compañía extranjera PETROORIENTALS.A. a favor del señor
XING ZHANG,calificado por esta Superintendencia mediante resolución No. 06.Q.1J,1346 de
18 de abril de 2006,inscrito erel Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de

abril de 2006, contempla la facultad para su delegación; por lo cual, sin perjuicio de continuar
ejerciendo las facultades conferidas por la compañía extranjera PETROORIENTALS.A., el
prenombrado apoderado ha resuelto delegar íntegramente el poder al señor QUAN HU,
también de nacionalidad .- ¡na, conforme consta de los documentos sometidos a la calificación
de esta Superintendencia;

QUEla Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución, mediante memorando No. SCVS- .
IRQ-DRASD-SAS-2017-1997-M de 06 de octubre de 2017, ha emitido informe favorable sobre
la suficiencia de los documentos que contienen la delegación de poder constante en la +
escritura pública señalada; y,

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-lAF-DAH-G-2011-
186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de de febrero del 2014,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos que contienen la

delegación de poder constante en la escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Sexta
del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de agosto de 2017, que el señor XING ZHANG, de
nacionalidad china, apoderado general en el país, de la compañía extranjera
PETROORIENTAL S.A., de nacionalidad china, confiere al señor QUAN HU, de idéntica
nacionalidad, para la representación de la sucursal de dicha compañía extranjera, en todoslos
actos y negocios que hayan de celebrarse y surtir efectos en la República del Ecuador.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano
de Quito tome nota del centenido de la presente resolución, al margen de la escritura pública

de 22 de agosto de 2017, que contiene la delegación de poder a favor del señor QUAN HU, y
siente la razón respectiva,

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba la mencionada delegación de poderjunto con esta resolución; b) Tome nota
de estos documentos al'margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuadorde la
compañía extranjera PETROORIENTALS.A., de 15 de abril de 1987; y, C) Siente las razones

s

 



 

 
Ll

E
7

JjMV
]

  

   

 

  
Ade »
1 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES YSEGUROS 0D SUPRRISTES ENC

LAA, va Y ya

 

A /

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021389 /

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro a cargo de la Secretari
Hidrocarburos del Ministerio de Hidrocarburos, se inscriba la escritura pública la delegació y
poder que el señor XING ZHANG apoderado general en el país de la compañía extranjeja
PETROORIENTAL S.A, confiere al señor QUAN HU, junto con esta resolución, y se siénje
razón de esta inscripción.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el texto íntegro de la delegación de poder, con las
razones respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional de Pla

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. £

CUMPLIDO to anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública
respectiva.

 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 5

en el Distrito Metropolitano de Quita, a 06 de octubre de 2017. 3

 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

GB / ONL./ XLV/ LEB
Exp. 48750
Tr. 60683-0041-17

s
d n . .

 



 

 

 

  
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL:DELEGACIÓN DE PODER
 

 

 

  

NÚMERODE REPERTORIO: 53609

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2017

NÚMERODEINSCRIPCIÓN 5091

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

 

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece

1723191019 ZHANG XING DELEGANTE

P01704382 HU QUAN DELEGADO  
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DELEGACIÓN DE PODER

DATOS NOTARÍA; NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO /22/08/2017

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: PETROORIENTALS.A.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO  
 

4. DATOS ADICIONALES: .

RESOLUCIÓN NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021389 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CON FECHA:06/10/2017..- SE TOMO NOTA AL MARGENDELA INSCRIPCIÓN NRO. 47 DEL REGISTRO *

MERCANTIL DE FECHA 15 DE ABRIL DE 1987..- " mi

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. Ea
+ mr

FECHA. DE EMISIÓN: QUITO,A 9 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2047
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015)
REGISFRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a z AA
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁROEL,,, .. 7
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA

Us

%, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO
E NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

>?

DISTRITO METROPOLITANO

        

  
..ZÓN: Mediante RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021389,
fecha 06 de Octubre del 2017, dictada por el Doctor Camilo Valdiviesó-Cueva,_
Intendente de Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías, Valore
y Seguros, RESUELVE:1) En su Artículo Primero: “CALIFICAR de suficiente
los documentos que contienen la delegación de poder constante en la escritu.
pública otorgada en la Notaria Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quit
el 22 de agosto de 2017, que el señor Xing Zhang, de nacionalidad chin:
apoderado general en el país de la compañía extranjera PETROORIENTAL S.A.,
de nacionalidad china, confiere al señor Quan Hu, de idéntica nacionalidad, para la
representación de la sucursal de dicha compañía extranjera, en todos los actos y
negocios que hayan de celebrarse y surtir efectos en la República del Ecuador; y,
2) En su Artículo Segundo: “DISPONER que la Notaria Vigésima Sexta del
Distrito metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución,
al margen de la escritura pública de 22 de agosto de 2017, que contiene la
delegación de poder a favor del señor Quan Hu, y siente la razón respectiva”.
Tome nota de la presente Resolución al margen de la escritura pública de
DELEGACION DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA
PETROORIENTAL S.A. A FAVOR DEL SEÑOR QUAN HU, de fecha
veintidós de Agosto del dos mil diecisiete.- Quito, a 18 de Octubre del 2017.-
(E.C.)
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“Esso ANO
Factura: 001-002-000032567 20171701026001272

a

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LÓPEZ OBANDO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171701026001272 
FECHA: 18 DE OCTUBREDEL 2017, (15:40)

' TIPO DE

" [Acto TO; Di DE ESPECIAL A FAVOR DE HU

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22-08-2017
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ACTO O CONTRATO: RESOLUCION N” SCYS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021389

FECHA DE 05-11 7
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REGISTRO DE HIDROCARBUROS

RAZON:Siento por tal, que los documentos inherentes a la delegación de poder
otorgado por el señor XING ZHANG apoderado general de la compañía extranjera
PetroOriental S.A., confiere al señor Quan Hu de nacionalidad china; documentos
que constan incorporados en la protocolización efectuada en la Notaría Vigésima
Sexta del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de agosto de 2017, calificada
conforme a la Resolución No: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021389 emitida por
el Intendente de Compañías de Quito, el 6 de octubre de 2017, inscrita en el

. Registro Mercantil bajo el número 5091 y número de Repertorio 53609 el 9 de
noviembre de 2017, queda inscrito en el Registro de Hidrocarburos en fecha uno

: (01) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a folios 1247 al 1309.- CERTIFICO.-
> Quito, a 01 de diciembre de 2017.
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...ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición de la parte interesada, el día de
hoy, en treinta y cuatro (34) fojas útiles, en el Registro de Escrituras Públicas de la
Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito, PROTOCOLIZO LA COPIA
CERTIFICADA DE DELEGACIÓN DE PODER GENERAL DE
PETROORIENTAL A FAVOR DE HU QUAN CON SUS MARGINACIONES Y
RAZONES RESPECTIVAS, Y MAS DOCUMENTOS.- Quito, a siete de
diciembre del dos mil diecisiete.-

 

NOTARIO VIGESIMO XTO, SEL CANTON QUITO

Am

Se protocolizó ante mí, en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría
Vigésimo Sexta del cantón Quito, en fe de ello confiero esta QUINTA

COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA
CERTIFICADA DE DELEGACION DE PODER GENERAL DE
PETROORIENTAL S.A. A FAVOR DE HU QUAN CON SUS
MARGINACIONES Y RAZONES RESPECTIVAS, Y MAS
DOCUMENTOS.- Firmada y sellada en Quito, a siete de diciembre del dos
mil diecisiete.-
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Dr. H hero Lópe Q
NOTARIO VIGESIMO SEXTÓ DEL CANTON QUITO
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EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20171701026001460

 

 

 

 

  

NOTAFUO OTORGANTE: DR. HOMERO LOPEZ OBANDO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO

FECHA: 7 DE DICIEMBRE DEL2017, (11:42)

COPIA DEL TESTIMONIO: DE LA TERCERA A LA DECIMA

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DE DELEGACIÓNDE PODER GENERAL DE PETRORIENTAL S.A. A FAVOR DE
HU QUAN CON SUS MARGINACIONES Y RAZONES RESPECTIVAS  

OTORGANTES

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE D

sus o RUC

A FAVOR DE

DOCUMENTODE ¡IDENTIDAD

  

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [07-12-2017

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [HU QUAN

NIDENTIFICACIÓN DEL
ETICIONARIO: Po1704382
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